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Autoridad(es) en búsqueda de autonomía: lo gubernativo entre jurisdicción y 

administrativización, México siglo XIX  

Esta ponencia busca explorar, dentro de la larga, compleja y gradual separación y 

redefinición del gobierno y de la justicia en México, cómo se buscó constituir la 

autonomía de la actividad gubernativa, que se planteaba como autonomización de la 

justicia. La justicia se definió desde las primeras normativas de los estados federados 

como actividad exclusiva de los jueces; y, por otro lado, se mantuvo durante largo 

tiempo como el fiel contraste de toda autoridad pública; mientras que el “ámbito 

gubernativo” quedó en este sentido indisolublemente ligado a una concepción 

jurisdiccional de la autoridad pública. Nos adentraremos en la organización del ámbito 

gubernativo de los estados federados, para discutir en particular la concepción de la 

actividad de las autoridades gubernativas locales: a la vez que se continúan prácticas 

añejas de lo gubernativo, por otra parte, el proceso iniciado en Cádiz permite 

resignificarlas como “procedimientos” que se legitiman a partir su asimilación a 

procedimientos de cuño judicial. Se presume así rendir cierta forma de justicia - 

recurriendo, en realidad, sobre todo a las formas de justicia desjudicializadas - y darles 

autoridad no apelable a las “providencias gubernativas”. Conjuntamente a esta 

práctica que permitió acudir y aunar dos formas paralelas de legitimación hasta el 

último tercio del siglo, cuando comenzó a formalizarse el “procedimiento 

administrativo”, se plantearán los enjeux político-jurídicos de los dispositivos 

ensayados para sustraer a las autoridades gubernativas del sindicato de la justicia, sin 

por ello dar pie a la formación del contencioso-administrativo. 

 

 

  

 


